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4REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

RAD: 1100140030 55 2019 00456 00 

 

EJECUTIVO 

DEMANDANTE: FREDY HERNANDO HERNANDEZ CAMACHO cesionario de 

GUIO EQUIPOS Y SERVICIOS LTDA hoy S A S 

DEMANDADOS: RICARDO JOSE CAMPILLO CRUZ 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

actora a través del correo electrónico, no fue objetada en el término de 

traslado y la misma está acorde en derecho, el Juzgado, imparte su 

aprobación en virtud de lo previsto en el artículo 446 del Código General 

del Proceso, por la a suma total de $103.454.935 hasta el 30 de noviembre 

de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

 

 

Csl. 



Firmado Por:

Margareth Rosalin Murcia Ramos

Juez

Juzgado Municipal

Civil 055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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